
4. Nº 31: La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados 

Partes en el Pacto (2004) 
9. Los beneficiarios de los derechos reconocidos por el Pacto son personas físicas. Aunque, 

con excepción del artículo 1, el Pacto no menciona los derechos de las personas jurídicas o 
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entidades o colectividades similares, muchos de los derechos reconocidos por el Pacto, como 

la libertad de manifestar su religión o sus creencias (art. 18), la libertad de asociación (art. 22) 

o los derechos de los miembros de minorías (art. 27), pueden disfrutarse en comunidad con 

otros. El hecho de que la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones 

está limitada a las que presentan personas físicas o se presentan en su nombre (artículo 1 del 

(primer) Protocolo Facultativo) no impide que esos individuos pretendan que acciones u 

omisiones que conciernen a las personas jurídicas y entidades similares equivalen a una 

violación de sus propios derechos. 


